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Una vez obtenida su aprobación por parte de la 
Dirección General de Educación Física y D¿portes, 
cúmplenos devolverle un ejemplar de los Estatutos 
relativos a ese estimado Club, que es el que ha - 
de quedar en su poder para los efectos correspon” 
dientes, 
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Dios guarde a Vd. muchos años. 

La Coruña, 26 de Novbrs. de 1.977 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

2. Presidente de 7 QuuB DEPORTIVO LLE OURENSE 
eSsacic====
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abi    $ Ae Loa laa AERUAS DEUDA a dis efrutar de Mad jua tad E ciales del chub.'Ási como al Libere acceso 6 entrada a todos los pe és ¡doHde el club” rorganize actos 0 fiestas deportivas dentro rio la los lidad. salvo: cenando por ra zones economicas en combetiójmaa o .aetos de Ún ¡Straordinaria importancia estas ras pones asi sa reclamen, TEro en este caba  Importe' de La entrada nunca podra ser superior a la ira 2d “del valor, sm ablecido. Para el publicos ) | | 4 

    

  

pub) do Los sócios quedaran orlizados a satisfacer vmntusimente las 0 motas corresrondientes a la cateroria'a que abia. así como prestar. ú, ayuda moral 231 club y comportarse. en codo 'memento con la. correccion 7 Ascknl ina ¿que el deporte exire, 
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Led? socios que, an ba ci Look quince dias despues de su admi? $ “por A duna directiva, no hubieran hecho efunctiva la cuota, ol los 0 eno satisfagan posteriormente las mensualidades correspondientes). queda 4 
h excluidos O o Eo previo resuerirmiento escrito rara cue se pongan" 

q“ OA casos Mo ado seran acordados vor la Junta directiva asta: oir al: interesado a pea de que forrule los ACA EAN EAN ques cren bien manifestar. 

    

  

    
         

  

   
   

Ñ DL Se. ¡deba asimismo. La exclusion de A socios. que. ualquior manera realigen actos abentatorios contra la disnidad de la, sóna, contra las Leyes o que desobedezcan sistematicamente las normas | nen interior: epa iesións por. el: ciube, 

Wieva Er HOG4Ú, edelnddo O que cause baja voluntaria perdera. todos! erechos y las. cantidades satisfechas por razon de sus cuotas, sin 
uido teng qual sde a reclamancion álsuna bajo ininsun concerto. 
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Lgs ¡orgnes. de: dobiérmo del club Vesortivo Velle son : La Jun! 
ay. la Asamblea | General | y 

A, bihita! PT ADA tiene facult:des delesadas de la ASAUURO ral para regir y administrar el ciub, tomando sus acuerdos por nel 
tos presentes,' figurando entre sus atribuciones las siguientes. a 
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eE mos medio de su Presidente, a la Asamblea General, una vez al 
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's de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. ¡ E 

Nombhr' a! las. Personas que hayan de dirigir las distintas cowisiones que ris 
y crean," asi como orra izar todas las tividades deportivas del dub ARAS 
Formular! ún inventario. c3A baluhce anual, asi coro redactar la meroria DES 

1. Vel club: y, en genéral, "aplicar, todas las medias deportivas, economi. 
Administr tivas recisas. pra ¡AL oa Y desarróllo del EPA den 

  

   

    





     
La Jun ya! PORTA holfóddea MONA Na a EA PIA UNA h a Po ¡9 podra omar acuerdos anue y 7 / 
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¡lod EUA ex de los'dos supuestos, la Presidencia se asunmira con caracter: 
úusivamente accidental, hasta que se nrovea el carso rediante asamblea 
ral Extraordinaria que, a tal fin debera ser convocada ne coria 

el termino de [ocho dias, ; | 

as vacantes que. se produzcan entre. los miembros de la Junta directiva; se 
“á ibiertas por el Presidente de en.re los socios que reunan los roqWia dl 
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nto) Ju mandato durara si existiese ¿al ratificacion, el resto del. tieg 
e correspondia a los sustitnidos.      

      LoS. A mayores de. ¡edad divtd: comun que pertenezcan ayi club con 
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unica excepción a esta rerla, podra nombrarse Er de un club" 
quien; ¿por su relevante personalidad y especiales condiciones sea pro=. 
lesto, ¿proclamado y elegido, aunque no tuviera la cUaYaakd de socio son. 
terioridad a la presen ap toa de su candidatura. 
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iva. My: Lone ed cauce! 'normal para ade los soc ad exponxgan sus oviniones,” j 
E mismo. SADO na serve para la Era 04.04 y eleccion de nuevos dire ectivos!! 

  

) PA CIS de. Presidente y cdas miembros de han de constituir la Junta 
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1) La: discusion. y aprobación, sí procede, de la Meworia anual, liquidacion." 
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Los Estatutos del CLUB DEPORTIVO VALLE, de Orense, han sido presentados en e 

Federación Gallega de Futbol a los efectos de su afiliación en el día de la 

fechas 
La Coruña, 6 de Junio de 1,977 

] ALLEGA DE FUT BOL 

     

r constar que los pre- 

  

hen sido aprobados 

Física y Deportes 
de la ¡Ley loas side 

A e e e e 

por esta Dis 
deacuerdo elapar Ari? 

diciora Eo. ae 1064 17 e 7 ds ' del Decreto 1440 de 

20 de May ode19€65 con el No”... 7o PRL PO del Registro 

Nacional de Clubs Y y Sociedad es Deportivas, habiéndose comu- 

nicado a la Dirección General de Política interior del Ministe- 

rio de la Gobernación (Sección de LS de para su ins- 

cripción. de 
Madrid, (7 / 

EL JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CLUBS Y SOCIEDADES DEPORTIVAS    
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DON EMILIO SOTELO SALGADO, SECRETARIO DEL 

CLUB ASOCIACION DEPORTIVA VELLE DE LA QUE 

ES PRESIDENTE DON ANTONIO SANCHEZ CARBAJALES, 

CERTIFICO: Que en acuerdo de la Junta Diréc- 

tiva se hace petición a la Federación Espa- 

fíola de Fútbol de la afiliación federativa 

para participar en la compitición de ter- 

cera regional en la próxima temporada». 

Y para que conste firmo la presente en Orense 

$ Uno de Mayo de Mil Novecientos Setenta y -/ 

Siete. 
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DON EMILIO SOTELO SALGADO, SECRETARIO DEL 

CLUB ASOCIACION DEPORTIVA VELLE DE LA QUE 

ES PRESIDENTE DON ANTONIO SANCHEZ CARBAJALES. 

A) CERTIFICO: Que el nombre de esta enti- 

dad es: Club Asociación Deportiva Velle. 

B) Que su domicilio social se fija en calle 

José Antonio, n% 8-12 teléfono 212535-Orense, 

C) Los colores de su uniforme serán: Camiseta 

color blanco y pantalón color blanco ¿4 tam- 

bién camiseta color rojo y pantalón color 

blanco. 

Y para que conste, expido el presente en Orense 

a uno de Mayo de Mil Novecientos Setenta y Siete. 
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PRESIDENTE; 

D, Antonio Sánchez Carbajales 

VICEPRESIDENTE: 

D. José A, Del Pino Hurtado 

VOCALES: 

D. Manuel Blanco López 

D. Ramón Malvido Prol 

D, Manuel Martiña Rodriguez 

D, Enrique Rodriguez Rodriguez 

D, Emilio Martiña Rodriguez 

D. José Ignacio Iglesias Gil 

TESORERO: 

o 
. Julio Salgado Nóvoa 

ELEGADO DE CAMPO: 

. Fernándo Sánchez Carbajales 

SECRETARIO: 

D. Emilio Sotelo Salgado 

    

  

CONTADOR, 

En Orense, calle José Antonio n% 8-12, 
el dia uno de Mayo de 1.977 se reunen 

los señores que al margen se expresan en 

Junta Extraordinaria, para tratar de la 

fundación y constitución del Club Asocia=/ 

ción Deportiva “Velle, 

El Sr, Presidente declaró abierta la se- 

sión y manifestó que el objeto de la reu- 

nión era la fundación del Club Deportivo-/ 

Velle, cuyos Estatutos se regirán por los 

en el suplemento que se dió 

los 

que constan 

lectura ¡para conocimiento de todos 

asistentes. 

Seguidamente el Sr. Presidente dió a cono- 

cer la Constitución de la junta Diréctiva 

formada por las personas que al margen se 

indican. 

Otros acuerdos adoptados fueron: El de 

número de socias y cuota á pagar por cada 

uno de los mismos» 

No teniendo más asuntos que tratar, el 

Señor Presidente acuerde dar por terminada 

la sesión, firmando á continuación todos 

los asistentes componentes de la Junta. 

EL SECRETARIO, 
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